
EL ACUERDO CHINO-NIPON DE PEKÍN

Presentamos a nuestros lectores el comunicado con que Chou-En-lai y Kakuei Tanaka
han abierto en Pekín un nuevo capítulo de la Historia internacional contemporánea.
Cuándo eri el número 120 de la Revista comentamos el comunicado que siguió a la
visita de Nixon, no faltó algún que otro comentario en el sentido de que exagerába-
mos, porque el «desahucio» de Formosa estaba lejano, los EE. UU. la seguirían apo-
yando, y Pekín mismo «no tenía interés» en apoderarse de la isla. Los hechos con-
firman —guste ó no—. que el Asia Oriental está cambiando rápidamente, desde la sus-
titución del aislamiento de la China comunista por la afanosa búsqueda de relaciones
diplomáticas y comerciales con ella. Aparte del mundo comunista —ahora pesaroso
de su prisa—, Gran Bretaña, fiel a su tradición de «celestineo diplomático» —sólo ex-
plicable por conservar algún tiempo a Hong-Kong—, rompió el frente occidental. Los
Estados Unidos han formalizado en 1972 la desaparición de ese frente, por preocu-
paciones muy dispares, desde su fracaso en Indochina hasta las elecciones presiden-
ciales. Al' escribir estas líneas, es Bonn' quien quiere • ser el 79 Estado con plenas
relaciones con Pekín. ¿Habrá quien pueda reprochar a Japón el paso de Tariaka
cuando • Japón es vecino cercano del coloso, y está duramente afectado por el rumbo
de los acontecimientos chinos ? Más bien diríamos que era algo inevitable; y que,
pese a las lógicas protestas de Formosa —que invoca el Tratado de 1952, luego repro-
ducido— y hasta el precedente de la agresión nipona, también invocado por Pekín,
la suerte está echadísima: Una China, la roja, dentro y fuera de lá ONU; la otra
China, la. insular, miembro de la pentarquía mundial en 1945, arrinconada y en extin-
ción, que puede producirse por caminos insospechados. No aventuremos hipótesis; re-
cogemos la trayectoria de los acontecimientos. Las hipótesis podrían formularse a pro-
pósito de lo que represente la acción de China, la introducida en el Gran Mundo,'
en Asia. De momento ahí están tres síntomas: malhumor hacia India. Disputas, por
ahora y quizá indefinidamente contenidas, con la URSS. Liquidación de Formosa, con
repercusiones desde Corea a Tai, para no mencionar a las entrañables Filipinas, ahora
bajo el estado de guerra. Castilla, según el proverbio, facía et desfacía los ornes; Wásh-
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ington face et desface a sus criaturas, imitando peligrosamente a Sansón. Que no
en balde, desde Kissinger al último inmigrante, es el pueblo una vez elegido por Yavé,
quien manipula sus resortes. ¡Ay de los olvidadizos!

n

El comunicado que presentamos dice —como el chino-yanqui anterior— poco y
mucho, que es lo más útil para la futura libertad de maniobras de las partes. Corro-
bora realidades que llevan lustros consagrados (Corea, Formosa, nada de indemniza-
ciones, etc.) y apunta a otras precedidas de iniciativas «no gubernamentales», como
las comerciales. Y por cierto: cerrada China a cualquier sucedáneo de la coloniza-
ción —como la inmigración masiva—, me parece que se engañan los que sueñan con
el «enorme mercado chino». Que existe, pero que no se abrirá por las corrientes es-
pontáneas del comercio libre, sino por los impulsos muy dosificados de la política china,
en plena efervescencia de difusión del comunismo propio. No es lo que clásicamente
llamaríamos un Tratado de Paz, pero lo representa. Pekín no puede adherirse al
Tratado de San Francisco. Tampoco Alemania Federal tiene Tratado de Paz, a los
veintisiete años del fin de la guerra, y está en la QTAN y la CEE. El joven Derecho
Internacional es de un revolucionarismo antiformalista, llamado a producir lejanas
consecuencias, no todas gratas. Por cierto: a los EE. UU., si saben leer entre líneas,
no puede haberles gustado nada el punto séptimo de la Declaración, ni tampoco a
la URSS. «Asia, para los asiáticos» es en el comunicado «Asia Oriental, para los asiá-
ticos más preparados», que por el momento parecen ser China y Japón.

III

A China la despertó de su aislamiento a cañonazos Inglaterra (29 de enero de 1842)
y como no supo rectificar, siguió padeciendo asaltos y desgracias hasta el Tratado
de las Nueve Potencias (6 de febrero de 1922), precedido en dos días por el acuerdo
con Japón (en el que éste renunciaba a las abusivas «veintiuna demandas» del 25 de
mayo de 1915)- En realidad desde el siglo XVIII, Rusia «mordía» a China, y los males
chinos —por el permanente desgarro interior aprovechado desde fuera— reaparecie-
ron con la agresión nipona de 1931, y la inacabable guerra entre ambos por fin aca-
bada en 1945. China ha rescatado Manchuria y Formosá del Japón —y de la URSS—
por los acuerdos de El Cairo y Yalta (11 de febrero de 1945), que dieron margen al
Tratado chino-soviético de 14 de agosto de 1945: Mongolia se perdió para China (la
URSS devoró a Tuva sin molestarse en formalizar la adquisición). Luego en el Acuerdo
chino-soviético de 14 de febrero de 1954, teóricamente vigente, China rescató a Port-
Arthur (Lu-Ta) de manos rusas. Siguió (en su aislamiento) forjándose satélites propios:
Corea del Norte, Vietnam del Norte, Albania. Desde 1970 a 1972 es una gran poten-
cia, aceptada y cortejada. Tiene muchos puntos flacos, pero su crecimiento no es
detenible, y su peso sigue en aumento.
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IV

Japón fue despertado también a cañonazos (por EE. UU. en 31 de marzo de 1854),
pero —era Meiyi— se modernizó. En 1895 (17 de abril: Paz de Chimonoseki) atrapó
a Formosa y Liao-Tung (recortado por los occidentales) y en 1905 (5 de septiembre:
Paz de Porstmouth) a medio Sajalín (Karafuto) conservando las Kuriles, obtenidas en
•875. y preparó la anexión de Corea, que llegó en 1910. En 1919 consiguió Kiao Cheu
(que tuvo que devolver a China en 1922 lo mismo que tuvo que evacuar la Siberia
occidental). En 1920 consiguió la Micronesia ex alemana (y antes de 1899 española).
En 1931 se lanzó al asalto de China, del que saldría como Napoleón de España, pero
con más fortuna que el corso. Porque tras la débacle de 1945, el Tratado de San
Francisco (y su eco chino de 1952) le conservó la unidad metropolitana —Chiang Kai-
shek dice que gracias a él no es Japón otra Alemania dividida—. Pleitea por las
Kuriles del Sur y ha conseguido las Riu-Kiu. Influye en Corea del Sur. Pudo influir
—y ya es tarde— en Formosa si los vencedores de 1945 hubieran tenido más vista
del futuro. Es el «tercer grande» industrial del mundo.

El lector sacará las conclusiones. Dos grandes países vecinos, o se hostilizan o cola-
boran: no pueden ignorarse. Sin excluir las jugarretas del comunismo juvenil de Pekín,
China necesita al Japón, y Japón a China. Si los orientales no son los maestros en el
arte de lo imposible, nadie lo es. El comunicado Chou En-lai-Tanaka, que reprodu-
cimos (como el Tratado de 1952 con Formosa) dará mucho de sí. Que nadie se sor-
prenda, ni se lo reproche al Japón, que ha obrado por necesidad vital. Ni a China
que ha obrado, cosechando con inteligencia, lo que muchos sembraron. Aunque haya
gentes que crean que la generosidad en el ditirambo imaginativo suple a la labor
efectiva.

J. M. C. T.
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TRATADO DE PAZ ENTRE TOKIO Y TAIPEI

LA REPÚBLICA CHINA Y EL JAPÓN

Considerando su mutuo deseo de buena vecindad, dados sus lazos históricos y cul-
turales y la proximidad geográfica —destacando la importancia de una estrecha cola-
boración para desenvolver su común bienestar y mantener la paz y la seguridad inter-
nacional—. Reconociendo la necesidad de regular los problemas surgidos entre ellos
por la existencia de un estado de guerra.

Han decidido concluir un Tratado de Paz, nombrando consiguientemente a sus Ple-
nipotenciarios : S. E. el presidente de la República China: Yeh-Kung-chao, El Gobierno
japonés: Isao Kawado. Los que, habiendo presentado sus plenos poderes encontrados
en buena y debida forma, han acordado los siguientes artículos: , .

i. El estado de guerra entre la República China y Japón termina en la fecha en
que este Tratado entra en vigor.

i. Ambas partes reconocen, conforme a lo previsto en el artículo i del Tratado
de Paz con el Japón ñrmado en San Francisco (EE. UU.) el 8 de septiembre de 1951
•—desde ahora llamado el Tratado de San Francisco—, que Japón ha renunciado a
todo derecho, título o pretensión sobre Formosa, las islas Pescadores, Spratley y Paracel.

3. El destino de las propiedades del Japón y sus subditos y sus pretensiones in-
cluidas las deudas, hacia la autoridad de la República de China en Formosa y en las
Pescadores, y hacia los ciudadanos allí residentes, y la suerte de las propiedades en
Japón, de tales autoridades y ciudadanos, y sus pretensiones, incluidas las deudas, hacia
Japón y sus subditos, se someterán a acuerdos especiales entre los Gobiernos de la
República china y japonés. Las palabras subditos y ciudadanos residentes, cada vez
que se usan en este Tratado, comprenderán también a las personas jurídicas.

4. Ambas partes reconocen que todos los Tratados, convenciones y acuerdos, con-
clusos antes del 9 de diciembre de 1941 entre China y Japón, se considerarán nulos
e ineficaces como consecuencia de la guerra.

Ambas partes reconocen que, según el artículo 10 del Tratado de San Francisco,
Japón ha renunciado a cualquier derecho o interés especial en China, comprendiendo
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todos los beneficios y privilegios derivados del Protocolo de Pekín de 7 de septiembre
de 1901, y de sus anexos, notas y suplementos, y se ha adherido a la abrogación,
respecto de él, de dichos protocolo, anexo, notas y documentos.

6. A) China y Japón seguirán en sus relaciones recíprocas por los principios del
artículo segundo de la Carta de las Naciones Unidas. B) China y Japón cooperarán
según los principios de la Carta de las Naciones Unidas, y en particular promoverán
su común bienestar mediante la cooperación amistosa en el campo económico.

7. China y Japón buscarán la conclusión, lo más pronto posible, de un Tratado o
Acuerdo para estabilizar las relaciones comerciales, marítimas y de otra naturaleza,
amigablemente.

8. China y Japón procurarán concluir lo más pronto posible un acuerdo de trans-
pone aéreo civil.

o. China y Japón procurarán concluir lo más pronto posible un acuerdo para re-
gular o limitar la pesca, y la conservación y desenvolvimiento de los bancos pesqueros
en alta mar.

10. A los fines de este Tratado, los ciudadanos de China comprenden a todos los
habitantes o ex habitantes de Formosa, Pescadores y sus descendientes, que tengan na-
cionalidad china conforme a las leyes y reglamentos, que sean o puedan ser aplicados
por China a Formosa y Pescadores; las personas jurídicas de China comprenderán todos
los registrados según las leyes y reglamentos dictados o que puedan aplicarse por China
a Formosa y Pescadores. '

11. Salvo lo dispuesto en contrario en este Tratado y sus anexos documentales,
toda divergencia que surja entre Japón y China como resultado del estado de guerra
se regulará según las disposiciones correspondientes del Tratado de San Francisco.

12. Cualquier diferencia que pueda surgir de la interpretación o aplicación de
este Tratado será resuelta mediante negociaciones y otros medios pacíficos.

. .13. Este Tratado se ratificará intercambiándose los instrumentos de ratificación en
Taipei lo.,más pronto posible. Entrará .en vigor en la fecha en. que se intercambien
tales instrumentos de ratificación. . . • : . • . •

14. Este Tratado está redactado en chino, japonés e inglés, caso de divergencias
interpretativas hará fe el texto inglés.

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios firman este Tratado, y lo sellan.
En doble copia en Taipei el 28 de abril de 1972.

TEXTO DEL COMUNICADO

Chou En-lai-Tanaka (28 de septiembre de 1972)

¿China y Japón son países vecinos, separados sólo por una franja de agua, y
existió una larga historia de tradicional amistad entre ambos. Los dos pueblos desean
ardientemente terminar con el mal estado de los asuntos que hasta ahora existía
entre ambos países. La terminación del estado de guerra y la normalización de las
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relaciones entre China y Japón y la realización de tales deseos de los dos pueblos
abrirá una nueva página en los anales de las relaciones entre ambos países.

1.a parte japonesa reconoce con toda claridad la responsabilidad de Japón por
haber causado enormes daños en el pasado al pueblo chino durante la guerra y se
duele de ello. La parte japonesa reafirma su posición de que para realizar la norma-
lización de las relaciones entre Japón y China procede partir de la base de una
comprensión plena de los tres principios previamente formulados por el Gobierno de
la República Popular de China para la restauración de las relaciones diplomáticas.
La parte china manifiesta su satisfacción por esta conformidad.

A pesar de que los sistemas sociales de China y de Japón son diferentes, los dos
países deben establecer relaciones pacíficas y amistosas. La normalización de relaciones
y el desarrollo de relaciones amistosas y de buena vecindad entre los dos países son
de interés para ambos pueblos y contribuirán también al relajamiento de la tensión
en Asia y a salvaguardar la paz del mundo.

1. El estado anormal de los negocios hasta ahora existente entre la República
Popular de China y Japón se declara terminado en la fecha de la publicación de
este comunicado.

2. El Gobierno de Japón reconoce al Gobierno de la República Popular de China
como el único Gobierno legítimo de China.

3. El Gobierno de la República Popular de China reafirma que Formosa es una parte
inalienable del territorio de la República Popular de China. El Gobierno de Japón
comprende plenamente y respeta esta posición, que se ajusta al artículo 8 de la pro-
clamación de Potsdam.

4. El Gobierno de la República Popular de China y el Gobierno de Japón han
acordado establecer relaciones diplomáticas desde el 29 de septiembre de 197a. Ambos
Gobiernos han decidido adoptar todas las medidas necesarias para establecer emba-
jadas, cada uno en la capital del otro, y finalizar las funciones de éstas con el derecho
y la práctica internacionales, y a intercambiar embajadores lo más rápidamente posible.

5. El Gobierno de la República Popular de China declara que, en interés de la
amistad entre los pueblos de China y Japón, renuncia a exigir de Japón indemniza-
ciones de guerra.

6. El Gobierno y el pueblo de la República de China y el Gobierno de Japón
acuerdan establecer relaciones perdurables de paz y amistad entre los dos países, sobre
la base de los principios de mutuo respeto para la soberanía y la integridad territo-
riales, no agresión mutua, no interferencia del uno en los asuntos internos del otro,
igualdad y l>eneficio mutuo y coexistencia pacífica.

Para el mantenimiento de los anteriores principios y de los principios de la Carta
de las Naciones Unidas, los Gobiernos de los dos países afirman que, en sus mutuas
relaciones, todas las disputas se resolverán por medios pacíficos sin recurrir al uso
de la amenaza o de la fuerza.

7. La normalización de las relaciones entre China y Japón no se dirige contra
terceros países. Ninguno de los dos países aspirará a lograr una hegemonía en la
región asiática del Pacífico y los dos países son contrarios a los esfuerzos de cualquier
otro país o grupo de países para establecer tal hegemonía.
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8. Para consolidar y desarrollar las relaciones amistosas y pacíficas entre los dos
países, el Gobierno de la República Popular de China y el Gobierno del Japón están
de acuerdo en entablar negociaciones tendentes a la conclusión de un tratado de
paz y amistad.

9. Para el progresivo desarrollo de las relaciones entre los dos países y la am-
pliación del intercambio de visitas, el Gobierno de la República Popular de China y
el Gobierno de Japón acuerdan celebrar negociaciones tendentes a la conclusión de
convenios sobre comercio, navegación, aviación, pesca y otras materias, de acuerdo
con las necesidades y teniendo en cuenta los acuerdos no gubernamentales existentes.»
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cimiento del tema. Se abordan en esta obra no sólo los • poderes que los
Tratados de Roma atribuyen al Consejo, sino también los que le ha con-
ferido la práctica que ha aumentado la importancia del Consejo como ór-
gano de decisión.

AYER, 1931-1953-

Por Carlos MARTÍNEZ DE CAMPOS, Duque de la Torre (Colección «His-
toria Política». Edición 1970, 512 páginas. Formato: 17 x 14 cms.).

Precio: 375 ptas.

— Como continuación al primer volumen publicado bajo este mismo título
en 1946, éste que acaba de darse a la luz ofrece al lector una serie de
recuerdos, anécdotas y hechos históricos que corresponden a una época
histórica de las más decisivas que ha vivido nuestra Patria. Sus páginas
ofrecen el pulso de acontecimientos vividos por el autor durante el período
de la II República, para entrar de lleno en ese acontecimiento tan deci-
sivo como fue la guerra civil. El período de ésta entre 1936-1939 recoge
inéditas instantáneas de unos recuerdos personales, que sin extenderse «más
allá del campo y del alcance de unos gemelos de campaña» revelan hechos
y circunstancias sobre las cuales hasta ahora nada se había escrito. Sobre
ello está una información vivida intensamente desde la Jefatura del Estado
Mayor Central. Se trata de narraciones que como muy bien confiesa el
autor serán de utilidad para la verdadera historia». En este libro están
recogidas misiones militares de tanta importancia como las llevadas a cabo
en Suecia, Alemania y Rusia, durante la II Guerra Mundial; las impre-
siones cuando estuvo mandando el «Campo de Gibraltar» y recuerdos de
embajadas y viajes que enriquecen la panorámica de su contenido y que
sobre su bella prosa de amena lectura se refleja la sincera expresión de
un pensamiento que profesa su gran amor a España y la Milicia.



SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA MEDIEVAL

Por Alfred VON MARTIN (Colección «Civitas». Edición 2.» 1970, 140 pági-
nas. Formato: 11,5 X ipcms.).

Precio: 125 ptas.

— Agotada la anterior edición, el Instituto publica este libro de uno de los
profesores más agudos e inteligentes de la Universidad alemana. La labor
investigadora del autor se orientó preferentemente hacia la sociología de
la cultura. La preocupación báf'ca de este libro es la magna cuestión rela-
tiva al lugar que en el orden psíquico-espiritual ocupamos en el tiempo
histórico y la de saber hasta qué punto se halla socialmente condicionado
en la común historia y en el desarrollo sociológico.

Este volumen contiene un breve ensayo sobre Sociología y Sociologismo
para posteriormente entrar de lleno en el tema de la «Sociología Medieval»
que analiza frente a las críticas depreciativas de la Edad Media, como a la
visión romántica de la misma que pretendieron hacer de la Edad Media
una oleyenda rosa».

Se trata de un estudio minucioso que debe ser objeto de consulta para
quien se sienta interesado en el desarrollo de la cultura medieval, de
ese importante período de tránsito entre el mundo cristiano y el mundo
moderno.

LAS FUENTES DEL DERECHO INGLES

Por Carleton KEMP ALLEN (Colección «Serie Jurídica». Edición 1969. 1054
páginas. Formato: 15,5 x 11 cms.).

Precio: 625 ptas.

— Se trata de un libro altamente especializado, ágil y moderno en su con-
cepción y estilo, que contiene un examen sobre la organización judicial
inglesa. Se alude en él a los antecedentes históricos y a las fuentes que
han originado el peculiar sistema anglosajón, como mecanismo en la admi-
nistración de justicia. El libro lleva un estudio preliminar, que permite
perfectamente situar al lector español dentro del tema. La traducción está
realizada sobre la última versión inglesa de la obra, y enriquecida con una
Tabla de Estatutos legales que se usan en Inglaterra, una Tabla de casos
que ejemplarizan la aplicación del Derecho, y una copiosa bibliografía,
que puede completar en todo momento la cultura jurídica del lector.
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acaba de publicar;

Socialización,
administración, desarrollo

Por LUIS LEGAZ Y LACAMBRA

Colección de Biblioteca de Cuestiones Actuales. Volumen en rústica de 17 x 25, 152 pp.
Precio 175. Instituto de Estudios Políticos, 1971.

Sobre tres conceptos básicos, el autor recoge en este volumen tres estudios que,
aunque escritos en forma independiente, expresan diversos problemas de una misma

Los tres trabajos motivados por distintas actividades académicas e intelectuales del
profesor Legaz y Lacambra, aparecen aquí unidos y actualizados sin alterar la estruc-
tura fundamental que les dio origen.

La socialización es un hecho observable y una estructura subyacente. Tras las
distintas ideas socializadoras hay muchos y muy varios problemas que afectan a la
adaptación del hombre a su medio social, a la red de organizaciones y asociaciones
en la vida humana y a todo un sistema de organización social con los correspondientes

El concepto administración evoca el poder cada vez más absorbente del Estado.
No es posible pasar sin la administración hoy gobierno de técnicos, saber práctico
como fundamento de la tecnocracia moderna.

La idea del desarrollo supone un proceso analítico de lo que es la sociedad, espe-
cialmente observada en su crecimiento económico. El desarrollo pretende alcanzar un
tipo de hombre satisfecho, integrado en un grupo quizá socializado.

Es evidente que esros tres estudios tienen una temática unitaria, su planteamiento
filosófico jurídico. El autor no duda en aceptar las consecuencias de un planteamiento
íusnaturalista para explicar estos tres conceptos y mantenerse fiel a una trayectoria

marcando dg»dc hace nmehoc añoo oa vida universitaria como catedrático
de Filosofía del Derecho.

El libro actual sobre temas que interesan a todos, porque son en el fondo problemas
dc^ia saciedad contemporánea.
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